BASES DEL CONCURSO PÚBLICO PARA EL DISEÑO DE LA BANDERA DEL DISTRITO DE ARRECIFES

1. OBJETO
El presente concurso tiene por objeto la creación de la Bandera Oficial del Distrito de Arrecifes, como símbolo identitario que represente su historia, geografía, cultura, valores y sentido de pertenencia de sus habitantes.

2. ORGANIZACIÓN
El concurso será organizado por el Municipio de Arrecifes, a través del área que designe el Departamento Ejecutivo, en articulación con la Comisión Evaluadora.

3. PARTICIPANTES
Podrán participar en el concurso:
1. Personas con residencia no menor a 3 años en el Distrito de Arrecifes sin límite de edad
1. Podrán hacerlo en forma individual o en grupos de hasta tres (3) integrantes.
1. Se prioriza la participación de diseñadores gráficos, artistas plásticos, dibujantes y personas con interés en el diseño y las artes visuales.
1. Quedan excluidos los funcionarios municipales directamente involucrados en la organización del concurso y sus familiares directos.

4. CARACTERÍSTICAS DEL DISEÑO
Cada participante deberá presentar:
a) Un diseño original e inédito de bandera en proporción 2:3 (horizontal), con colores planos y formas simples que permitan su correcta reproducción en distintos formatos y escalas.
b) El diseño debe presentarse en formato digital (PNG o PDF, mínimo 300 dpi de resolución).
c) Una memoria descriptiva de hasta 500 palabras que fundamente los elementos del diseño (colores, formas, símbolos, referencias culturales o históricas).
d) En el mail consignar datos personales:
NOMBRE Y APELLIDOS COMPLETOS DEL O LOS CREADORES DEL DISEÑO
DNI
DOMICILIO
CONTACTO TELEFÓNICO

5. PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN
Las propuestas deberán enviarse por correo electrónico a: bandera@arrecifes.gob.ar con el asunto: “Concurso Bandera Arrecifes”.
También se habilitará una opción de entrega presencial en Centro Cultural de Arrecifes (España y Risso), en soporte digital.
Plazo de presentación: desde el 6 de Junio de 2026 hasta el 20 de julio inclusive.

6. SELECCIÓN
La selección se realizará en dos instancias:

Primera etapa – Preselección:
La Comisión Evaluadora seleccionará hasta cinco (5) propuestas finalistas, valorando:

Representatividad simbólica de la ciudad

Claridad, simplicidad y estética del diseño

Originalidad

Fundamentación conceptual

Segunda etapa – Votación pública:
Los diseños finalistas serán expuestos en medios municipales y redes sociales, y sometidos a una votación abierta a toda la comunidad a través de plataformas digitales y/o urnas presenciales.
El diseño con mayor cantidad de votos será proclamado ganador.

7. PREMIOS
El diseño seleccionado será declarado oficialmente como la Bandera del Distrito de Arrecifes.
El/los autores recibirán:
Un premio simbólico
Un diploma de reconocimiento oficial
Difusión institucional como creadores del símbolo oficial de la ciudad

8. DERECHOS DE AUTOR Y USO DEL DISEÑO
El autor o autores del diseño ganador cederán total, definitiva y gratuitamente los derechos patrimoniales del diseño al Municipio de Arrecifes, para su uso oficial, reproducción, modificación y registro.
Los diseños no seleccionados conservarán sus derechos, pero podrán ser exhibidos con fines culturales y de difusión del concurso.

9. DISPOSICIONES FINALES
La sola participación implica la aceptación total de estas bases.
Toda situación no prevista será resuelta por la organización y la Comisión Evaluadora.

